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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y 
Portavocía del Gobierno 

 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de CANAL DE ISABEL II, correspondientes al ejercicio 2011, 
auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de CANAL DE ISABEL II Y SOCIEDADES DEPENDIENTES, 
correspondientes al ejercicio 2011, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad a la idoneidad 
formal de las cuentas anuales e informe de gestión de CANAL 
DE COMUNICACIONES UNIDAS, S.A.U., correspondientes al 
ejercicio 2011, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de CANAL GAS DISTRIBUCIÓN, S.L.U., auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., correspondientes al ejercicio 2011, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de CANAL EXTENSIA, S.A.U., correspondientes al ejercicio 
2011, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  
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o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de CANAL EXTENSIA, S.A.U. y SOCIEDADES 
DEPENDIENTES, correspondientes al ejercicio 2011, 
auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de CANAL ENERGÍA, S.L., correspondientes al ejercicio 
2011, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad a la idoneidad 
formal de las cuentas anuales e informe de gestión de CANAL 
ENERGÍA GENERACIÓN, S.L.U., correspondientes al 
ejercicio 2011, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de CANAL ENERGÍA DISTRIBUCIÓN, S.L.U., 
correspondientes al ejercicio 2011, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de CANAL ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN, S.L.U., 
correspondientes al ejercicio 2011, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad a la idoneidad 
formal de las cuentas anuales e informe de gestión de 
HISPANAGUA, S.A.U., correspondientes al ejercicio 2011, 
auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
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o Acuerdo por el que se presta conformidad a la idoneidad 
formal de las cuentas anuales e informe de gestión de 
HIDRÁULICA SANTILLANA, S.A.U., correspondientes al 
ejercicio 2011, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 

 Consejería de Presidencia y Justicia  

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico 
(subasta), del suministro de combustible a los vehículos de la 
Brigadas Especiales de Seguridad (BESCAM), del Cuerpo de 
Agentes Forestales y de la Dirección General de Seguridad e 
Interior y el gasto plurianual correspondiente para los años 
2012 a 2014, por importe de 2.835.400 euros. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o  

 Consejería de Educación y Empleo 

 o  

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo  por el que se autoriza la suscripción de un Convenio 
con la Federación de Cines de España (FECE), para la 
ejecución del Programa “Mayores de Cine”, y el gasto 
correspondiente por importe de 1.000.000 euros para el año 
2012 (del 22 de mayo al 3 de julio). 
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 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 
1997, referente al Catálogo de Parques Históricos y Jardines 
de Interés.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto destinado a financiar 
la encomienda de gestión de las obras de “Construcción para 
la adecuación y remodelación del Área de Vertido de la Fase 
III en el Vertedero de Residuos Urbanos de Pinto” a la 
empresa Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de Madrid, 
S.A. (GEDESMA), por importe de 6.473.908,95 euros, para el 
ejercicio 2012.  

o Acuerdo por el que se inadmiten las 47 solicitudes de revisión 
de oficio presentadas contra el Decreto 172/2011, de 3 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se declara 
Zona Especial de Conservación el lugar de importancia 
comunitaria “Cuencas de los ríos Jarama y Henares” y se 
aprueba el Plan de Gestión de los Espacios Protegidos Red 
Natura 2000 de la Zona de Especial Protección para las Aves 
denominada “Estepas cerealistas de los ríos Jarama y 
Henares” y de la Zona Especial de Conservación denominada 
“Cuencas de los ríos Jarama y Henares”. 

o  

 Consejería de Sanidad 

 o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del servicio de  “Mantenimiento integral de las 
aplicaciones centralizadas de un conjunto de hospitales 
digitales y mantenimiento de los sistemas e infraestructuras 
de la Unidad Central de Radiodiagnóstico”, a las empresas 
Siemens, S.A., Anova It Consulting, S.L. y 
Pricewaterhousecoopers Asesores de Negocios, S.L., por un 
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importe total de 16.092.561,78 euros y un plazo de ejecución 
de 24 meses. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del contrato de gestión de servicio público “C.A. 
Terapias respiratorias domiciliarias 2011” a la empresas 
U.T.E. Gasmedi 2000 S.A.U.-Air liquide medicinal S.L.U. y 
Oximesa, S.L., por un importe total de 94.796.761,20 euros y 
un plazo de ejecución de 4 años. 

 Consejería de  Transportes e Infraestructuras 

 o  
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